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ARTICULO DE OFICIO.

gobierno superior político de esta provincia.

Núm. 341 •
Circular."Debiendo proce erse á la Formación de la esta

dística de montes déla Provincia conforme á lo prevenido por 
Real orden de 23 de Mayo nltieio, inserta en el Boletín oficial, 
num. 1 igl, y <*on el fin de que á la mayor brevedad se prac
tiquen las operaciones que en la misma se previenen con la re
gularidad debida, he acordado le siguiente

Art, 1. 0 Los peritos agrónomos darán principio á la 
visita de que se trata antes del dia 4 del próximo Julio, y 

■recorrerán sucesivamente todos los pueblos de cada uno de los 
^partidos judiciales de su respectivo distrito.

Art. 2.0 Luego que hayan visitado los montes de un 
pariido judicial, presentarán ó leautnáná este Gobierno polí
tico las hojas estadísticas que en cada pueblo hayan Formado, 

'Según se dispone per la prevención t a de la citada Real or— 
den, á fin de que redactada la relación alfabética que en la 
misma se indica, se remita al Gobierno de S. M sin perjuicio 
dt continuar las opera1 iones en los demas partidos.
i Art* 3. 0 Las indicadas relaciones comprenderán , según 
Se pieviene por dicha Real orden los particulares siguientes.
R. D La designación del parage que ocupa el monte con 

SUS lindel os, bien e>té poblado, lo haya estado anteriormente 
ó bien pueda destinarse á arbolado en lo sucesivo (Preven
ción 3.a)

Quien sea el poseedor actual, ya pertenezcan al Estado,

V o S’ ° ** l,ai **'u'a res (Prevención 4 a)
■ • ,La cabida ó estensiou supetfi i«l cal illada Según se 

dispone por la preven ion 5.a
I 4 El ".umero de arboles que co..teuga calculado ap roe • 
I umadameme. (Preveucipu 6.»)

5. 0 Los rendimientos anuales, calculados por los pro
ductos que naturalmente deba rendir en bellota, lenas, made
ras, pastos y demas según el valor que tengan en el pais

6 0 De las observaciones necesarias para la mayor in
teligencia ., !

Art. 4 ° Al efecto se Facilitará á los peritos agrónomes 
un modelo á que debeiáu sujetarse para la debida unifor
midad.

Art 5. 0 Los Alcaldes y Ayuntamientos facilitarán á los 
peritos agrónomos cuantas noticias, documeetos y auxilios ne
cesiten para el desempeño de su encargo, entendiéndose que
por ello no devengan dietas ni dere hos de ninguna especie, y 
se les encarga la mayor exactitud en di. has noticias en con
cepto de que la menor la ta de verdad será 
mayor rigor. Burgos 28 de Junio de 1846, 

castigada con el
=Mariano Muño»

y Lope*,

EZ fr. Director general de Minas conjeeha 18 del ac
tual me dice le siguiente.

Por el Ministerio de Hacienda- se ha comunicado á est* 
Dirección con fecha 4 del actual lo que sigue —El Señor Mi
nistro de Hacienda dice 011 esta fe ha al Director general de 
la Caja de Amortización lo siguiente. He dado cuenta áS. M. 
de la comunicación de,V. S. de ag de Mayo ultimó manife* 
lando haber dispuesto el pago del importe de la primera en
trega de azogues hecha en la administra ion de Estancadas de 
Oviedo por la Sociedad minera el «Por venir» y de haber pre
venido que por cuenta del Estado se verifique su remesa á las 
atarazanas de Sevilla; y en su vista á tenido á bien aprobar' 
lo acordado por esa Dirección general, conforme á lo preveni
do en la., Reales órdenes de '2 y t 5 de Marzo ultimo, habien
do dispuesto ademas la Beiua que esta medida se haga esten_ 
siva en lo sucesivo y en los propios términos á todos los ca
sos que ocurran de igual naturaleza, entregando los dueñog 
de du hos azogues sus .productos en las Capi'-aLs de provincia 
á disposición de los respectivos Ipdsedeutes, á quienes coma- 



que por serlo no pudo reformar inmediatamente el Juez pornicará esa Dirección general las órdenes oportunas para su 
remesa por cuenta del Estado á las atarazanas de Sevilla. De 
Real orden lo comunico á S. I. para su inteligencia y efectos 
oportunos =De la propia Real orden comunicada por el referi
do Sr. Ministro lo traslado á V. S. para los mismos fines. 
—Y lo transcribo á V. S, para su conocimiento y-efectos o-

portunos.»
Lo que he dispuesto insertar en el 'Boletín ^fcinl^de la 

provincia para su debida publicidad.1— Burgos ■aG ^dt^IUnio 
de 1846.—Mariano Muñoz y López.

Núm. 296.
El Sr. Subsecretario '-del Ministerio de da Gobernación 

de la Península con fecha 3t -de Mayo último me comunica 

medio de un acto resliturio, sin contravenir, como contravi
no, á la Real orden también citada de 8 de Mayo da 1 83g. 
=Se decide esta competencia á favor del 'Gefe politico-de A- 
vila, á quien se devuelva su expediente y ál-Juez de ¡primera 
instancia de Pied rabila los autos; dándose á 'étrira'mbos Cono, 
•cimiento de esta decisión y sus motivos.

^yí-habiéndose dighadoS. M.‘í¿solver como parece-al Con- 
-sejo,"lo digo á V. S. de Real orden , comunicada ipor -el Sr. 
u"Ministro de la Gobernación'de la Península , -para-que'esta 
' resolución se haga presente en Cuantos casos de igual "nátu ra- 
' leza ocurran en la provincia de su macelo.

Lo qiie se-inserta en el Boletín oficial 'para cÓnocifHien- 
’ to del público. -Burgos z3 de Junio de 1 846.—Mariano Mu. 
r ño* y López,

la Circular siguiente.
Sección -de Fomento.‘=:Circular núm. 't48.— Con fecha de 

hoy se dice de Real orden por'este ‘Ministerio-al Gefe-político 
de Avila lo que sigue. — El Gonsejo.'Real oido el diótainen de 
la Sección de'Gracia y Justicia Sobre -el espediente y antes de 
competencia eittre el Gefe político‘de 'Avila y el-Juez de 
primera instanciateel partido de Piedrahita, remitidos respec
tivamente por ¡el ^Ministerio de 'G raoia' y-Justicia con Real 
orden de 28 "de "Enero próximo, y por el de la Gobernación 
de la Península; con otra de 15 de Febrero-último, tiene el 
honor de proponer á V. M. la decisión siguiénte.=Vistos el 
espediente y los -autos respectivamente remitidos por el Gefe 
político de Avila y el Juez de primera instancia de Piedra- 
hita, de los cuales resulta:-que el Ayuntamiento de Rioalmar, 
habiendo "reconocido á instancia de varios vecinos el-libro ca
tastro, halló -no haber en el término del pueblo mas encinas que 
las pertenecientes al común, pues si bien se -habian enagenado 
algunos bienes de propios, habia sido-sin «emprender á aquellas 
en las vertías; y en atención á que sin embargo de esto no 
las aprovechaba el pueblo ..por haberse apoderado de ellas al
gunos particulares haciendo desaparecer de sus tierras los an
tiguos linderos, acordó que las encinas que estuviesen en -es
te caso fuesen consideradas como del común, si -los pretendi
dos dueños de las tierras respectivas donde aquellas se "halla
sen no presentaren títulos justificativos de*-su propiedad; á con
secuencia de lo cual, Doña Josefa García en el concepto de 
haber sufrido despojo por esta medidajdel Ayuntamiento acu
dió á dicho Juez, quien oyéndola en juicio sumarísimo, pro
veyó auto de amparo en 6 de Noviembre de 1 844, dando lu
gar con el á la competencia de que se trata, promovida por 
el expresado Gefe político—Visto el párrafo ?,. 0 artículo 6a 
de la ley de 14 de Julio de 1840 que encarga á los Ayunta
mientos el arreglo por medio de acuerdos, que en el mismo 
artículo se declaran ejecutorios , de 1o perteneciente al plan
tío, cuidado y aprovechamiento de los montes y bosques "del 
comuu;= Vista la Real orden de 8 de_Mayo de i83g según 
la cual son improcedentes los interdictos de manutenriou y 
restitución contra disposiciones de los Ayuntamientos en asuntos 
de su atribución, según las leyes:=Considerando: que el A- 
yuntamiento de Rioalmar partiendo de una presunción funda
da y en uso de una larultad que le concedía la citada ley de 
I4de Juliode 1840, acordó una providencia administrativa, 

Núm. 318.
El Escmo. Sr .'Ministro de Haciéndale comuñic'a 'con 

.fecha 28 de Mttyo'úlfimo lo que 'sigue.
S. M. la Reinase ha servido nianilár "que se imprima,-pu

blique y circule la ley siguiente; — Doña Isabel 3. a -pbr la gra
cia de Dios y la Constitución de la Monarquía Española Réioa 
de las Espadas, á todas los que las presentes vieren y 'e rite a - 
dieren, sabed: Que las 'Cortes han decretado.y Nos sanrioíiado 
lo siguiente:—Artículo 1.0 Lás rentas que losvpartici"pés legos 
acrediten haber percilúdo'eu el año Común del decedíó dé 1'827 
á 1836 se capitalizarán por la báse de 3 por i 00 "bajando 
las cargas que'tu viesen para olijetos religiosos,instrucción '.pú
blica, beneficencia y demas;-y -este-capital se'indemnizará en 
títulos de la deuda consolidada del 3'por too por séstasípúr- 
tes en-cada un año, á contar desde 1. 0 de Julio én que re
cibirán la primera; y por las cinco restantes obtendrán cer
tificaciones que se cangearáü por los títulos en las épocas de
signadas — Art. 2.'0 Las cantidades que fos -partícipes legos 
hayan dejado de percibir por sus derechos én los artos 'trans
curridos desde la alteración y abolición del sistema deciínal, 
asi como la parte de intereses que no se les abone en'seis a- 
ños en virtud de lo dispuesto en el artículo anterior-, se cea- 
iguá-rán en Certificaciones que no‘tendrán derecho á -ser 'con
vertidas en títulos pero que Ies-serán admitidas en pago di los 
débitos que tengan ba'sta 3i de Diciembre de 1848, por lan
zas y medias anatas de titulos, cenaos procedentes de Écrttu- 
nidades estioguidas y antiguos arbitrios de amortización 
suprimidos, marcados en la Instrucción de g de Mayo de t'835. 
— Art. 3. 0 -Los partícipes podrán emplear los ■dócuáieuloi 

-de crédito designados en los artículos 1. 0 y 2. 0 en pagóti 
total importe de los remates de bienes del Clero Secular ¡y 8C- 
guiar-, y podrán 'transferirlos bajo las mismas garan'tias y con
diciones. Estas documentos se admitirán eu lugar de los 'títu
los del 4 y 5 por t oo para el pagó de los plazós qúe débil 
-hacerse en ésta clase de papel de las deuda publica, si fo pre' 
'firiesen.—Art. -4. ° Los títulos-de los participes debfei-áoset 
calificados préviamente. La calificación se hará su ipriürér lo
gar por elGobierno oyendo al Consejo Real-, y en casódfcl111 
los interesados no"seconformasen con su decisión, -ó ésta se d1' 
latase mas del ano, podrá intentarse 1a vía judicial "artte I® 
Consejos de Provincia 'con apelación á dicho Consejo 
Para la calificación de los derechos referidos se 'tendrán p11' I 
sentés‘lós'títulos óriginales de propiedad ó testimonio deI 
lio», '¿tfncértadtfs “con los mismos pór mandamiento jádicli I 
y con asistencia del representadle de la Hacienda púl>l|1* I 
las ejecutorias de los ‘Tribunales declarando «qtiOlfds, y 6 I 
delecto de unos y otras se admitirá la prrtéba dé posesión 11 f 
memorial, cou arreglo á las leyes.--Art. 5. 0 La calificad1111 ! 
gubernativa ó judicial de los derechos de los partícipes 01 
obstará para que antes ó despues de ella, y por sipa*1 I



(5 )
se promuevan por parte de la Hacienda las demandas de re
versión é ineorp ración á la Corona, y demás que tengan por 
conveniente, siempre que sé encuentre alguna clausula en los 
títulos que favóre'zcá-éstá 'préterísio.í, ó aparezca de cualquier 
otro modo este derecho; pero esta acción caducará á los dos 
años de hecha la espres’ada calificación. La acción de les par
tícipes á ser indemnizados caducará por su parte igualmente 
al cabo de este tiempo, si (leo’tro de‘el lió hubiesen hecho Va
ler sus redamaciones por la via gubernativa, ó en caso de no 
conformarse con la declamación obtenida de este modo por la 
judi ial —Artículo 6. ° El Gobierno adoptara todas las dis
posiciones necesarias ¡para la ejecución Ldé lá presente ley. Por 
tanto mandamos á todos los Tribunales Justicias, Gafes, Go
bernadores, y demas Autoridades, asi civiles cómo militares 
y eclesiásticas de cualquiera clase y dignidad, que guarden y 
hagan guardar, cumplir y ejecutar la presénte ley en todas 
sus partes. I1 ala cío ’á '20 de Marzo de 1 848" —"Yo la Reina, 
==fel Ministró dé Hacienda, Francisco Orlando. — De Real or
den to comunico á V. 'S. para su inteligencia y fiueé corres
pondientes, acompañándole la Instrucción fórmadá para llevar 
á efecto la ley que precede.

— Instrucción paré el cumplimiento de la ley dé 20 de 
Marzo último sobré indemnización de Parlioipes legos de los 
diezmos suprimidos. — Artículo i.° Todos los que en cali
dad de partícipes de dieztnós soliciten la indemnización con
cedida por la ley de 20 de Marzo "de 1 846", presentarán á los 
lotendéntés délas provincias én qué hubiesen ténuió sus per
cepciones los títulós Tó documentes que 'señala él art. 4’ 0 de 
ley para justificar sus derechos Esta presentación se verificará 
en dóble carpeta esprésiva del numero, clase, lechas y folios 
de lós doctirnéiitós récógieódó lá úñá rubricada", y el Inten
dente los i'émitirá al'Gobierno para su calificación - Art. 2. 0 
Si pór-íálla de los documentos arriba mencionados hubiese 
que recurrir á la prueba dé posesión inmemorial conforme al 
referidó artículo’, el partícipe ió pondrá en conocimiento del 
Intendente respectivo para que hombre persona que én repre
sentación de la Hacienda intervenga en ella eú el juzgado don
de se practique.—Domo la admisión de la prueba de la po
sesión iníhémorial autorizada por la ley, y de conformidad con 
lo que lá misma establece; debe tener lugar en delecto de los tí
tulos coñeSpondiéntes, se previene que losinteresados; antes de 
recurrir á dicha prueba; deben justificar eñ debida forma el 
extravio ó pérdida de lós títulos por la destrucción de losar- 
chivos en qué se custodiaban; ó su no existencia por otras cau
sas igualmente legítimas También deberán justificar pira que 
la riiisma súrta sus eféctóí y en virtud de certificaciones es
pedidas por el conducto competente, el importe de las cargas 
á que estuviesen óbligidós para objetos religiosos, de bene
ficencia, instrdccion pública y détnas comd partícipes dé diez
mos, ó la circunstancia de no tener ninguna obligación de 
esta clase cuando asi fuere. — Art. 3.° Una J unta compuesta 
de tres individuos versados eñ el cónocimiénto legal de los 
títulos de los participes, y dotada con lós áúsiliares necesa
rios, continuará encargada cómo hasta aqui de reconocer pr¿- 
Viamente los documentos que aquéllos presénten para jüstifi- 
car su derecho; instruir los espedientes de calificación y re
mitirlos con sti did-ámen al Gobierno, qué decidirá oyéndó 
al Consejo Real Declaradalá validez de lós títulos, estoS po
drán ser devueltos á los intérésados que lo soliciten con ar
reglo á las formalidades ác.túalmeute establecida!, éutrégándó 
la carpeta de resguardó que cónserven én su póder; — Art. 
4« Si el Gobierno déclaraSe nulos ó insuficientes los títulos 
y demas documentos que el participé présente párd justificar 
su derecho, ó la d«i:isióii de aquel seprolongásé ihiádel año 
designado por L Ly, pódrá este acudir dentro dél plazo es
tablecido en juicio contencioso administrativo aprobar y de
ducir su derecho ante el Góntejd de la Provincia en que es- 

‘ tos derechos estaban radicados, con apelación del Consejo Real.
Gobierno adoptará las me Vidas convenientes para que la 

acienda pública sea representada en estos juicios—Art. 5. 0 
4,00 presencia de los títulos de los partícipes y de ¡as escritu

ras de arrendamiento, tazmías ó testimonios de las partes ali
enólas que hayan percibido de las cillas, cuando haya sido es
te el método y costumbre de percibir , procederán las admi
nistraciones de Contribuciones Indirectas de las provincias á 
la liquidación de los valores de las especies por los testimonios 
que de ellos espidan lós Ayuntamientos respectivos en los a- 
ños del decenio Señalado en la Ley, y el término medio del 
año domun será lamenta y el valor indemnizables.—Art. 6. 0 
listas liquidaciones se remitirán á una junta especial compues
ta del Director general de liquidación de la Deuda , del Di- " 
rector general del Tesoro , del Contador general del Reino, 
'del FiScál togado del Tribunal mayor de Cuentas y del Con
tador "de la caja de Amortización para la aprobación y ca- 

"pitalizacion de las mismas por la base del 3 por too;
■y en vista de las relaciones que por dicha Junta 
solé pasen, la Caja de amortización procederá á la espedicion 
de los títulos y certificaciones de que hablan los arts. i.° 
y 2.° de la léy, á sáber: una sésta parte de su importe en títulos 
de la Deuda consolidada del 3 por too, y unco certificacio
nes por las cinco ses'tas phrtes restantes convertibles en los 
cinco ánós siguientes.—Art. 7. 0 La junta de que se ha hecho 
mencioñ liquidará á los partícipes el valor de las rentas que acre
diten ño haber percibido desde el año 07 conforme al impor
te de la del áño común del decenio En vista del resultado de 
estas liquidaciones que Se pondrán oportunomente en conoci
miento de la Diireccíon de la Caja, esta procederá á espedir 
las cérfificácíónes á que lós partícipes tienen derecho, con ar
regló al art. 2. 0 de lá ley. asi como las que correspondan á 
la parte de intereses que no se les abona en seis años, según 
lo prevenido en el propio artículo—Art. 8.° Para proceder 
á las operaciones de que habla el art; precedente, se exijirá á 
los participes una certificación de la junta diocesana que ma
nifieste las Cuotas qúe por cuenta de su haber les hubiese re
partido ó certificación de no habérseles consignado parte alguna 
en lás distribuciones.— Art. g. 0 Las certificaciones de que 
hablan los artículos I. 0 y 2. 0 de la ley de 20 de Marzo 
sou admisibles por sti valor nominal en pago del total impor
te de los remates de bienes del Clero secular y regular, y se
rán trañsferibleS en iguales términos en virtud de la primera 
parte del art 3. 0 de la misma. También lo son en equiva
lencia de los títulos del 4 y 5 por 1 10, cuando por volun
tad de lós partícipes, y según se establece eú la segunda par
te del artículo citádo;-se apliquen á la satisfacción de los pla
zos de bienes de rmboi Cleros; que ion arreglo á las disposi
ciones vigentes se paguen en esta clase de papel. Fuera de es
tos casos, no tendrán los referidos documentos aplicación algu
na para el pago de fincás nacionales.— Art. 10. A los partíci
pes legos que hubiesen hecho ó hicieren aplicación de sus cré
ditos ai pagó de bienes del Clero Secular con arreglo á la ley 
de 2 de Setiembre lié 1841, ¡es serán admitidos estos al res
pecto de tó por 100 en metálico y go por too en títulos del 
3 pór toó para el pago de los plazos que se satisfacen en es
tos valores: pero lá reuta anual del decenio les será capitaliza
da para esté fio bajo la báse del 4 pór 100 que establecía el 
artículo 17 de aquella. La capiíalizácion será rectificada des
pues, renovándola pór la base del 3 por too en la parte de 
los créditos que nó hubiesen recibido la mencionada aplica
ción y deba indemnizarse á los interesados en la forma, pre
venida pór lá ley vigente ahora. La Junta especial estableci
da pór el artículo 6. 0 ; se pondrá de acuerdo con la Admi- 
nistrációu general de Bienes Nacionales para los efectos qúe 
correspohdán én esta parte =Art. II. La ley de 20 Marzo no 
tiene acción retroactiva, y en sti consecuencia las calificaciones, 
y liquidaciones hechas hasta aqui asi por el Gobierno como an
te los Juzgados d» l .a Distancia conforme á las dispesicione* 
que estuvieron vigentes; sé tendrán por bien hechas sin que 
dar obligados los interesados á repetirlas; pero antes de que 
la Junta especial referida apruebe los de créditos calificados ó 
liquidados por los Tribunales, dará cuenta al Gobierno para 
su confirmación—Art. 11. Si las percepciones de algunos 
partícipes por costumbre ó por circunstancias particulare* se 



(■hubiesen hecho siu intervención de persona ó corporación alguna 
y no le. fuera posible probar la renta que percibían por medio 
de eicrimras de arreo lamientes, tazmías ó testimonios de per- 
cep ion alícuota Y también en los casos en que las Juntas dio
cesanas ál espedir, las certificaciones de ios dividendos mani
fiestan que, ó unios habia.i he ha, Ó no habían comprendido 
en etilos al reclamante siempre que el .participe pruebe su de
recho de inmemorial y pacifica posesión de él, se le admitirá 
la prueba para acreditar el importe de sus percepciones en el 
año coman del decenio señalado ; pero haciéndola , necesana- 
mente ante el Júzgalo de l a instancia del distrito en que 
tema la percepción, y con solo testigos que sean ve. mas y 
diezma lores de la parroquia, interviniendo el Sindico y e 
Alcalde del Ayuntamiento y el representante que nombre el 
Intendente por parte de la Hacienda conforme al articulo l .O 
±=Art. ,3 La prueba que en virtud del articulo anterior el 
partícipe haga del numero y Cantidad de las especies que per
cibía la presentará al Intendente de la provincia con ios tes- 
timonios del Ayuntamiento del valor de las especies eu ca a 
año del decenio señalado, y este mandará lidt.ei la iquidacioa 
del valor en el año: cemun del decenio la cual se enHega. á a 
interesado para su presentación en la Dirección de liquida- ion 
de la den la.—Art 14 Quedan vigentes las Reales ó.deues de 
Ti de Junio de 18’9 y So de Novienbre de 1848 para todos 
los casos análogos á lo-, consultados y por ella .esuelto» —Alt, 
l5 Los títulos que se espidan á los participe» llevaran la echa 
del 1. 0 de Juliodel año en que se reclamen con presentar ion 
délas liquidaciones y desde ella devenga, án los intereses/= 
Art. 16. Los prrtí ipes que hayan aplicado ó qeieran aplicar 
en todo ó en parte las certifi aoiones interinas del valor, pie— 
snmible de sus percepciones decimales, ó los títulos y Cei uti. a- 
cio.nes con que se les han de indemnizar las liqai ia. iones de 
sus rentas" para el pago de plazos que tengan pendientes por 
remates de bienes del Clero secular y regular, no serán apremia
dos á verificarlo antes que estos les sean espedí.los por la Dilección 
de la Caja, siempre que arredilen ante la Admiuistiación ge
neral de Bienes Nacionales que tienen en curso el espediente 
de liquidación y afiancen competentemente su aplica, ion á este 
objeto, quedan lo ademas l*s fincas de hecho hipotécalas al 
pago=Art 17 Los títulos de los participes indemniza los se
rán recogidos por el Gobierno; pero si hiciesen reler-ucia á 
otros derechos que los decimales se estampará respecto 
á estos la conveniente nota de cancela ion y se devolverá á 
los interesados.= Art. 18 Las cuestiones que puedan suscitarse 
entre particulares acerca de la pertenencia d-1 to lo ó parte de 
estas prestaciones, y del cumplimiento de las obligaciones y. 
cargas á que estub.esen afectas , serán de la competencia de 
los Tribunales. Madrid 28 de Mayo de 184b—">• M. se ha 
servido aprobar la instrue, ion que precede.— Vlon

Lo que he dispuesto se inserte en este periódico ojieial 
pora inteligencia y gobierno de los interesados y que por 
parte de los Ayuntamient os y demas funcionarios á quie
nes incumbe, se cuide de su mas exacto cumplimiento Bur
gos 19 de Junio de 1846.— Felipe de Ariño.—Insértese , 
Muñoz y Lope».

CAPITANIA GRAL. DE I3U1GO3. ESTADO MAYOR. 

correspondiente instancia á S. M, las que ruego á V. E, ,6 
sirva remitirme de mod > que puedan hallarse en mi poder pa
ra fin del presente mes , despues de cuyo plazo no serán ad
mitidas

K de ó' d'.n de S. E se hace saber en el Boletín qfi, ial 
de la prbvincia para conocimiento de quien co- responda 
Burgos 1 2 de Junio de 1846. — El Coronel Gefe de E. M, 
Leopoldo do Gregorio.

BAÑOS TERMALES.

PROVINCIA DE SANTANDER.

Desde el día r. ° de Julio próximo se abri
rán al servicio del público, los magníficos <jue 
acaban de construirse en la Villa de Limpias da 
esta Provincia, á la margen de la Ría que baja á 
Santoíia y del camino que sube de Laredo á 
Castilla. El agua de suyo templada se preparará 
al gusto de las personas que se presenten á ha
cer uso de ella, estando colocada con tal fin una
caldera de que parten caños que la conducen ca
liente á dar salida por las llaves.

En cuanto á la eficacia de dicha agua solo 
se dirá que son infinitos los individuos de ambos 
sexos que han curado radicalmente en ella, de 
crpes, afecciones nervosas, oslrucciones y mal de 
ojos, antes del arreglo de los pozos; y si ahora 
no se señalan con sus nombres es porque se 
verificará en una memoria que se va á publi
car, esplicando los principios que constituyen el 
mineral de donde tiene aquella su origen.

En una casa hospedería muy captz, se pro
porcionará comodidad y buena asistencia á todo
el que en ella quiera pi rar; sirviendo de gobierno 
que situación mas pintoresca y agradable difícil
mente se hallará.

Los precios de los baños son:
Por el general. . . Rs. vn. i
Por el particular. . . . . 2
Por el id. al que se quiera. 3

El Escmo. Sr. Inspector General de Infantería con fe
cha 4 del actual dice al Escmo Sr. Capitán General de 
este Distrito lo siguiente

Excmo Sr = Para proceder al reemplazo de la vacante de 
Comandante del batallón Provincial de la Palma en las Lias 
Canarias, que c.orr-sponde según reglamento á la clase de pri
meros, he de merecer á V E se sirva hacerlo saber á los que 
se hallen de reemplazo en el Distrito de esa Capitanía Gene
ral, á fin de que aquellos á quienes acomodase promuevan la

En la mañana del 12 del corriente se extravio de la villa
de Pineda le la Sierra un. 
un ano, pelo color de rata,

potro de las senas siguientes: edad
crin y cola larga sin haier, aire.

verso ó parte interior 
man has blancas.

del menudiilo junto al casco de los pies,

D.
Quien le hubiese hadado ó tuviese en su poder 
Emeterio Bu.gos, vecino de dicho Phitci».

avisará á

Imprenta de Pascual Polo.


